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Resolución relativa al Programa G~nercl.!'..?bre Ciencia y Tecno1~~ 

L~k .. _GO'l-?ei·c:c.c::a G~.~~·:-~:..' 

Reconociendo que el desarrollo es ~~ proceso integrado y multidimensional 
en el que se encuentran indisolUblemente vinculados tanto los factores científicos 
y tecnológicos como los socioculturales y políticos, 

Convencida de que el progreso de lo. ciencia y· le. -t:.e~nolcgía tiene U11'3. 

importañcia decisiva para el desarrollo econ6mico, sociaJ. y cultural de cada 
sociedad, sintonizado con sus valores y que implica una pluralidad de modelos 
y vías de desarrollo, 

Afirmando que el concepto de des&rrollo endógeno se eplica por igual a tcdao 
las sociedades e implica una nueva apreciación del objetivo Último y de las reoda­
lidades de cooperación internacional en el cempo de la ciencia y de la tecnología, 

Considerando que una de las más altas formas de la solidsxidad humana debería 
expreSB:~se en el fortalecimiento de la cooperación científica y técnica interna­
cional, dedicada al progreso de la ciencia y la tecnolo6Ía en interés de todos 
los pueblos y de tal manera que todos puedan participar en ella, 

~nvencida asimismo de que tal cooperación internacional debe reforzarse aún 
més y ser elaborada conjuntamente, para superar así la noción de u.~a ayuda fraG­
mentaria concedida por los países industrializados a los necesitados de asistencia, 

Observa.TJ.do que el desarrollo científico y tecnol6gico es un campo en el que 
18.-c: desigualdades entre pe.íses y comunidades adquierer.t especial gravedad, difi­
cu1:tando con ello el establecimiento de un nuevo orden económico y el advenimiento 
de una sociedad internacional más justa, 

Congre.tulándo~ por el hecho de que tanto la Asamblea General como el Consejc 
Económico y Social de las Naciones Unidas reconocen cada vez más en los últimos 
afíos, la significación de la ciencia y la tecnología entre los factores capaces 
de ejercer una vigorosa influencia sobre la dirección, el ritmo y la calidad 
del desarrollo !t 

Recordando en particular que la resolución del ECOSOC 1826 (LV), ulteriormente 
hecha suya. por la Asamblea General de las Naciones Unidas en su resoluciÓ<l 3168 
(XXVIII), recalcaba que "la planificación de las actividades en la esfera ele la 
ciencia y la tecnología en las divers<1s organizaciones del sistema de las Naciones 
Unidas debe armonizarse e integrarse gradualmente en una política de ciencia y 
tecnología de las Naciones Unidas", 

Reaf'irmsndo el papel y la responsabilidad primordial que corresponden a ln 
tJNESCO déñtro 'a.el sistema de las Naciones Unidas en: a) la determineción éie la3 
necesidades económicas, sociales y culturales a las que debe hacerse frente mediante 
la aplicación de nuevos conocimientos científicos; b) la pl~moción, de acuerdo con 
esas necesidades, del progreso de la ciencia y la tecnología; e) el fomento c.,;¡ le 
aplicación de los progresos científicos y tecnológicos al de3ru~:r.ollo, 
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Teniendo nresénte la resolución 3362 (S-VII) O.e la. Asamblea Gene::•al de las 
Nacio~ Unidas sobre la convocatcri_a. de 1.m.a Conferencia de las Naciones Unidas 
~ A 1' .; • • ~ 1 b , 

SOvl'''= .c-.p 1cnc1.on de la C:Lencc_a y la '.l'eeno:.og1s. al desar:·ollo, que se ce e rar1.a 
e::.:. 1978 ó 1979 ~ 

Observando que tanto los principales objetivos como las líneas generales cel 
programa:-propüestos por el ECOSOC par-a esa Conferencia presentar. gran interés e 
importancia para la u::msco, 

Observando además que la Secretaría de la Conferencia deber&. com:Jonerse del 
personal de la Oficina de C:i.en.:::ia y Tecnología de las IJaciones Unidas y c".e espe­
cialistas de alto nivel propordonados a. ésta por los órga.nos y organiz,::wicnes 
competentes del sistema de las Naciones U;J.idas, 

Habide. cuenta de la resolución 12 aprobada por la. Conferencia General en 
su 18a. reuníón, relativa a la participaciÓll de la UNESCO en el esfuerzo común 
para el establecimiento de Ull Huevo Orden Económico Internacional, y~ en particular, 
de su párrafo 11 referente al papel de la ciencia y la tecnología en la identifi­
cación y descripción de los obstáculos que d.:i:t'ic-:.'.ltc.."l el desexrollo, 

p~~.de que: 

l. La idea fundamental que orientará las act vidades de la UNESCO en la 
esfera de lA.S ciencias exactas y natu.r::ües y S'J. apl ce-ción al desarrollo consiste 
en promover el progreso nnmdial de le. cienci0~ y la tec:1clogía., en la aplicación 
efectiva de los logros científicos y tecnológicos al desarrollo económico~ social 
Y cultural de todos los pueblos haciendo especiEü hincapié en los prúses en 
desarrollo~ en el fottaleciroiento de la paz y la amistad entre los paeblos y en 
la exclusión de su uso en detrimento del desarrollo de :!.a sociedad hume."le y del 
ambiente humano; 

2. La u:rmsco fomentará activawente el d.esarrollo d:? la cooperación interna-
cional en materia de ciencia y de tecnolog~e. sobre la bese del respeto de las 
características nacionales es~ecífice.s de cada país; 

3. La UIIJESCO participará activerílente en 2.a formulación de una política 
científica y tecnológica para las organizaciones del sistema. de las Naciones 
Unidas, en especial con miras al establecimiento de un Nuevo Orden Económico 
Internacional 1/, y en la revisión periódica del Pl~'...'l C.e Acción Mundial de las 
Naciones Unidas para la aplicación de la ciencia y la tecnología al desarrollo 

4. La tJNESCO contribuirá en todas :Las farmc..s posibles a la preparación, 

21· .....! , 

la organización y las actividades complementerie.s de la Segunda Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre la Aplica.ción de la Ciencia y la 'recnología al Des.:1rrollo ]} ~ 

1/ Resoluciones de la Asamblea General 3201 (S-VI), 3202 (S-VI), 3362 (S-VI) 
y 3507 ( X1.'X) • 

2/ ECOSOC~ resolución 1900 (LVII). 

3/ Resolución de la Asamblea General 3362 (S-VII) y resoluciones del ECOSOC 
2028 y 2035 (LXI). 
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así como de otras Conferencias de las :Na.ciones Unidas deé'.icadas a la aplicación de 
la ciencia y la tecnologia e. zonas e::;pccífir.c~.s ú:l desarrollo, como la Conferencia 
de las naciones Unide.s e.ohrc sl J.gue. y d0 J_s-. Conf2rer;_c:::a d-2 las Naciones Unidas 
sobre la Desertificeción; 

5. La UilliSCO ampliará cor.siderab2-emente su .asistencia a los Estados Kiembros 
aumentando el número y me,iorando el contenido de sus programas específicos c~esti­
nados a: i) dar acceso a los países e:1 desarrollo a los logros de la ciencia y 
de la tecnología modernas -y cor:.tribuir a la integraci.Ó:J. de dichos log!'os en los 
objetivos y necesidades de la .;;ociedad; ii) promover la tra.11sferencia de le ci.P..ncia 
Y la tecnología otorgs..ndo prioridad a los países menos desarrollados; iii) fortalecer 
los programas de investigación y desarrollo experimen'!;al de los países en desarrollo; 
iv) promover la creación de una tecnología indígena apropiada y el raejo¡~emient.o de 
la industria y la artesanía tradicionales; v) acelerar el deserro2-lo rural; 

6. La Ui'JESCO concebirá nuevo:::. m~dios y maneras de fortalecer su asistencia 
a los Estados Miembros, poniendo especi1.:tl empefio en dotarlos del equipo y d.e las 
becas que nece:::iten para ejecutar sus progremas de desarrollo en el campo de la 
ciencia y la tecnología; 

7. La u~ESCO seguirá reforza.11do la cooperación inter~acional en la investi-
gac~ón y el desarrollo experimen.te.l a1 servicio de la prospección, la conservación 
y le. uti.lización racional de los recursos naturales y de todas las fuentes de 
energía; 

Por consiguiente, la Conferencia Gener&l, 

I. AU'rORIZA al Director General de la u~'IE3CO: 

l. A reforzar como cuestión prioritaria el programa de la UNESCO para .la 
ciencia y la tecnología, aum.entando sus recursos en lo tocante a fingnciación, 
personal, información, instalaciones y equipo; 

2. A destinar 1.4'1 nú·mero adecuado de funcionarios calificados a la preparación 
de la Segunda Conferencia de las Naciones Unidas sobre Aplicación de la Ciencia y 
la Tecnología al Desarrollo, creando los puestos adicionales necesarios, a título 
temporal, con arreglo a las condicio::1es establecidas en la "Resolución éie 
Consigne,ción de Créditos para 1977-1978"; 

3. A dar especial relieve a los programas en el campo de la ciencia y de la 
tecnología que apunten a: i) mejorar la capacidad nacional pa:t·a la formulación 
de políticas y la toma de decisiones; ii) crear y fortalecer infraestructuras 
institucionales; iii) dar formación al personal científico y técnico; iv) desa­
rrollar y adaptar adecuadas tecnologías de nivel avanzado e intermedio; v) desa­
rrollar la ce.pacidad y las infraestructure.s de los Estados Miembros para la pros­
pección~ la conservación y la explotación nacional de sus propios re~ursos naturales; 
así como a la asistencia a los países en desarrollo para el logro de sus objetivos; 
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4. A desarrollar los programas intergubernamenta..l.es científicos de la 
O.;~s_:,.nización e'l materia d8 :re'!u:rs•:;s ne.t.u:nL12s, n'.;:;<lio arJb:iente y energía, con 

· .. 'r :: .. ::t.:,:_ =~··ef --::::·e:1cie .. e. :~_e:-; }_~x.-c.-··.:.: ~:¡J:Ls- ;-~ ~·:·..: ~~ :~ p7_ =.t.G.teb-J:: ::;l~ lc.s zc•r.as ér:.a.es del !'!UIH::o; 

5. A reforzar las actividades de la Or~anizaciéin relativas al intercambio 
Y la difUsión, en los niveles regional e inte~acional, de información científica 
y tecnológica. 

:r. PIDE r:ü Directo:;:· Ge::v:::r:ll ·:::v~: man·:;enga pe:dédicar.2s1t,e informe,do &l Cc:::sejo 
Ejecutivo, en el bienio 19'77-1978, sobre las mediclas que haya adoptado para. for­
talecer el pro~rama científico y tecnológico de la m¡Esco. 

III. SUGIERE que se tomen medic,as para una evaluación periódica de los progremas 
de la u~ESCO en el campo de la. ciencia y de la tecnología con miras a que se 
inicien, desarrollen y e.jecuten proycc-f:-on del méximo interés y c;.el máximo efecto 
socioeconómico. 

IV. INVITA a los gobier::-.. os de los Este.dos U.e:r:it::ros: 

l. A que fomenten el desarrollo y fortelezcan las infraestructuras nacionales 
de ciencia y de tecnologÍa 9 estimulen la cooperación científica y tecnológica inter~ 
nacional en la aplicación de aquellos proyectos y p:rogrames científicos internE<.cio­
nales que presenten mayor inter.::fs en el nive.l nacional, y en los cuales la contri­
bución nacional tenga más posibilidades de prcmover el progreso general de lo. 
ciencia y la tecnologi'a en interés Cl.e tcdos los pueblos del mundo; 

2. A que insten a sus órganos nacionales encargac1os de la formulación de 
políticas científicas y tecnológicas y demá.s ins;:;it-u.cicnes cientificas competeates 
para que cooperen debidmnente con la L~ESCO ~n los trabajos preparatorios de la 
Segunda Conferencia de las N<:"'.cior..es Unidas subre Aplicación de la Ciencia y la 
Tecnología al Desarrollo; 

3. A que tomen las medidas adecuadas para 1..ma eficaz participación en la 
mencionad~ Conferencia, mediante Q'l análisis selectivo de los problemas socioeconé­
micos que puedan resolverse con 8\'Y"Uda. de la ciencia y la tecnología 5 U1'1a valoración 
de sus po3ibilidades para la so:!.ución d.e dichos problemas, en beneficio de sus 
propios pueblos y de los de los demás pe,íses ~ y u¡1a esti~a.ción de las necesidades 
de cooperación internacional que dichas soluciones requieran; 

4. A que colaboren con los demás Estados Iviie:mbros, pa:rticularrr:ente con los 
c1e su regién, para preparar adecuade."lC.ente la celebración rte la Conferencia 9 en 
especial mediante la selección de un número limitado de esferas problemá:tic?JJ, 
con consecuencias socioeconómicas, importentes para el desarrollo de la región 
en las que se requiera una aplicación multiGisciplinaria ce la ciencia y la 
tecnología; 

1 . .. 
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V. BRINDA al Secretario General de la Segunda. Conferencia de las Nador.es Unidas 
sobre Aplicación de la Ciencia y ln Tecnolog:í.e e:' .. Desa.r:::-ollo el caluroso apoyo de 
J.c,s órganos rectores, <iel D::".:recto1· Gt:DP.J.'Al y de Ja S ec~ete.ría de la U'JES CO. 

VI. INVITA a la comunidad munclial de científicos y tcc:::1olégcs, así co~-::o s sus 
organizaciones representativas reconocidas por la mrnsco como entidades consultivas) 
a colaborar plenamente con la Organización siempre que se les pida, en la preparación 
de aportaciones de calidad pa.:;.~a la Seg'.mda Conferencia de las Naciones Ur.idas sobre 
Aplicación de la Ciencia y la 'l'ccnología al Desarrollo. 

VII. INSTA al Director General de la UNESCO a señalar el texto de la prssente 
resolución a la. ate¡1ción de la Asanblea C':renercl de las Naciones Unidas, en su 
trigésimo primer período de sesiones, y de los Jefes Ejecutivos de todas las 
organizaciones interesadas del sistema de las Naciones Unidas. 


